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En su virtud y' a propuesta de los Ministros del Ejército
y de Hacienda,

Esta Presidencia. del Gobierno dispone:
Establecid~ en el' articulo 13 de la Ley 172/1965, de 21 de

diciembre, que el personal marroquí comprendido en ella ten·
dra derecho anualmente a dos pagas extraordinarias, cuando
por el cómputo del año lunar se produzca la celebnlción de dos
Pascuas de Aid-EI-Kebir. dentro del año natural solar, se
abonará, además de la correspondiente al 18 de julio, soIa~

mente otra mensualidad extraordinaria en~ la primera de las
fechas en que la repetida Pascua se c::lebre.

Lo digo a VV. RE. a los procedentes efectos.
Dios .guarde- a VV. EE.
Madrid, -4 de diciembre de 1974.

CARRO

Excmos. Sres. Ministros del Ejército y de Hacienda.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dir;cción General de Trabajo
por la que se homolcga el Convenio Colectivo Sin
dical, de ámbito interprovincial, para las Industrias
de Goma de Garrofín y SUB Derivados,

Ilustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindícal, de ámbito interpro
vincial, para las Indústrias de Goma do Garrofin y sus Deriva
dos y 6US trabajadores~y

Resultando que por la Secretaría General de la Organización
Sindical, con escrito- de fecha 16 de noviembre del aflO en curso,
se remitió á esta Dirección General el Convenio Colectivo Sindi
caL de ámbito interprovincial, para las Industrias de Cornada
Garrofíny sus'Derivados, que fUá suscrito, previas las oportunas
negociaciones, el dia 29 de octubte de 1Q74 por la Comisión Deli
beradora designada a tal efeara, acomP¡aiiando al mismo hoja
estadística reglamentaria' acreditativa del censo de personal,
resumen estadístico comparativo de las variaciones salariales
establecidas en el Convenio e informe favorable del Presidente
del Sindicato Nacional de Industrias Químicas;

Resultando que solicitado el preceptivo informe a la Direc
ción General de la Seguridad Social, ésta 10 ha emitido favora~
blemente: .

Considerando que esta ntrecci6n General es competente para
dictar la presente re~lución sobre lo acordado por las partes
en e~ Convenio Colectivo Sindical; en orden a,su homologación,
así como, en su caso, disponer su inscripción en el Registro
correspondiente y su publicación. todo e110 conforme a lo dis
puesto en el attículo 14 de la Ley 3811973, de 19 de diciembre,
de Convenios Colectivos Sin,dicales de Trabajo, y artículo 12 de
la Orden de 21, de enero de 1974 para BU desarrollo;

Considerando' que el texto del Convenio se ajusta a los pre
ceptos que, le son de aplicación, contenidos fundamentalmente
en la citada Ley reguladora de esta materia y Orden que lu
desarrolla. que "asimismo se acomoda á ,la Ordenanza de Tra
bajo en las Industrias Químic&§, y no observándose en él violaM
ción de norma alguna de derecho necesario; que el inCl'emento
salarial es ponderado y acorde a la 'recomendación contenida
en el articulo 4.° del Decreto a252/1974. de 9 de, agosto. y la re
percusión en precios está dentro de los limites que admite el
artículo 2.° d~l Decret<rley 12/1973, de SO de noviembre, procede
su homologaeiótt. si bien en cuanto a la posible repercusión
en precios debe determinarse-,que no es automatlca, no condi
ciona él Convenio y requerirá. en su caso, la correspondiente
autorización de los Organism9S competentes;

Vistas las diSPoSiciones ~ncionadas y demás de geneFal
aplicación.

Esta Dirección General acuerda;

Priinero.-Homologar· el Convenio Colectivo Sindical, cíe ám·
bita interprovinc1al. -para las Industrias de Goma de Garfofín
y sus Derivado.s y sus trabajadores, suscrito en 29 de octubre
de 1974; ,

Segundo.-Que en cuanto a la posible repercusión en precios
que se establece en la cláusula específica del Convenio, no es
automática ni condiciona, la- validez del Convenio y requerirá.
en su caso, la correspondiente autorización de los Organismos
competentes.

Torcero.-Acordar su inscripción en el Registro de esta Di~

rección General y su publicación en el ..,Boletín Oficial del
Estado".

Cuarto.·-Que se comunique, esta resolución a la Organización
Sindical para su notificación a la Comisión Deliberadora. a la.
que hará saber que, con arreglo al artículo 14, 2, de la Ley 38/
1973, de 19 de diciembre, no procede recurso contra la misma.
en la vía administrativa.

Lo qUe digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de noviembre de 1974.-El Director general, RaM

fael Martínez Emperador. f

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO, DE AMBrrO
INTERPROVINCIAL, PARA LAS INDUSTRIAS DE GOMA DE

GARROFIN y DERIVADOS Y SUS TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

AMElTO TERRITORIAL, FUNCIONAL Y PERSONAL

Articulo 1." El presente Convenio será de aplicación en las
provincias de Alicante, Valencia, Castellón. Tarragona, Murcia,
Barcelona, Malaga, Almería, Gerona, Baleares y aquellas otras'
industrias que en lo futuro pudieran establecerse en provincias
distintas de las acabadas de enumerar.

Art. 2." Al presente Convenio, y en todas sus estipulaciones,
quedarán sometidos los trabajadores y Empresas dedicadas a la.
fabricación de goma de garrofín y derivados encuadrados o no
en la Agrupación de Hidratos de Carbono del Síndicato Nacio
nal de Industrias Químicas, Subgrupo Goma de Garrofín, y que
se rigen por la Ordenanza de Trabajo en las. Industrias QuímiM
cas de 24 de julio de 19'74_

Art. 3.° El presente Convenio afectará a todo el personal
empleado en Centros de trabajo y Empresas productoras de
goma de -,,¡,arrofin y sus derivados que a~arecen comprendidos
dentro del ámbito territorial y funcional antes consignados, así
como todos aquellos cargos y categorías profesionales a que
se refiere el artículo séptimo de la vigente Lf'Y de Contrato
de Trabajó,

CAPITULO II

Vigencia y duración

Art. 4." El presente Convenio entrará en vigor a todos los
efectos el dia 1 de julio de 1974.

Art. 5. Q El presente Convenío tendrá duración de dos años,
a partir de 1 de julio de 1974.

CAPITULO III

Indivisibilidad, compensación.absorbibilidad, garantía
«ad persoDant'"

Art. 6." Las condiciones pactadas forman un todo orgánico
indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, serán conside~

radas globalmente. .

Art 7.° Las condiciones pactadas son compensables en su
totalidad con las que anteriormente rigieran por imperativo le
gal, jurisprudencial, contencioso o administrativo, Cbnvenio Sin~

dical pactado de cualquier clase, contrato individual, plus, de
transportes, incentivos, usos y costumbres locales, comarcales
o regionales, o por cualquier otra causa, salvo lo estipulado en
€-l artículo 9.°

Art. 8.°, En el orden económico, y para aplicación del Con~

venio a cada caso concreto, se estará a lo pactado, con abstrac
ción de los anteriores conceptos salariales, su cuantía y su
regulación,

Art. 9.° Se respetarán en todo caso aquellas situacíonoo perw

sonales que excedan de lo pactado en este Convenio. No obs
tante. el personal de nuevo ingreso no podrá alegar en su favor,
las condiciones especiales disfrutadas por productores de igual
categoría profesional.
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CAPITULO .IV

Vinculaci6n a"'la totalidad

Art. 10. Para el sup~esto de que l,a Dirección, Gen€'l"al de
Trabajo, en el ejercido ~e8Us facultades. no aprobara algunos
de los pactós del Convenio. éste quedará sin eficacia práCtica.
debiendo-rolver a estudiarse BU contenido.

/" '.
CAPITULO V

;Comisión,Paritaria

Art. 11. L$. iilterpret&clón, de las normas y preceptos del
presente Convenio sérán' de la CÓDlpetencla exclusiva de. la Co
misión Pa.rlta.rta que ss', crea. sin, menosCabo de "las funciones
espeefficas- ClUe poI" imperll.tivolegal le estén ,encomendooas a los
.000ga"Is¡noa &dmb\1stra.tivoo y lurlBdI<lCIonaIes,

Art.12., Las func1ónes espedf!eaa de la Comisión Parítaria
serán las slgLiIentes:

1,& Interpretación auténtica. del Convenio.
2." 4rbi!raJe, dEr- los problemas y gesüones que._ le sean 'so~

metldoo ¡1ot IasJl'll"les.
3.- Conc1llaetón faCulta,Uva de •. los conflictos, colectivos, con

Inde~.'4e la P'-P!I"" conciliación sindioal.·
4.· -Cuantas -otras acUvidades tiendan a la' mayor eficacia del

I presente Convenio.

. ,Las ';:tu.ncio1ies' de lá 'Comisión Paritaria no estarán nunca en
p~ -exA;1 J.as encomencladaspor d.lsposiciones legales a las
auloJ1dlldes 1a!Xi<al.. o a la Uagistrainro. de Trabajo. .

E4ta ~6J1·tendrt\, sudomiciUo en el Sindicato Nacional
iIe IbdustrIas ~casen ~a, )lUdIendo reunIrse en cual'
quler otro lupr del telt,ltorlo nacional. previa la correspon.
dIen!!,au~atn¡Ifcál.
~. compon~de un Presidente, que '10 serA··el. del Sindicato

N'ádónal. ,ó~na.l' en cl'tlien deu,gue¡ un.Secretario, que será
el del SJl1dieato· Nadona! ~do Indust{.l.asQufmiqlS, y seis Vocales

. (tres éQOnÓltlitos. y tres soCtales) y loe aseSONSTespectivos;los <

'cualeS sertn:pi'.opUtl;stos pOr ia ComiSión Deliberante del Con~
venio.

CAPITULo VI

CoiiWciones econ6mitas

SECqON PRIMERA.-SAL~RIO BASE Y ,PLUS CONVENIO

Art. 13. Con" efootos de l' .de .julio de 1974, y hasta el 30 de
junio de 1975'. 'los ~lariOi$' de este Convenio serán los que
fipian en la tsblaanexa. '

A partlr d<J ¡,..de ·lullo d<J 1&75. IObre.:Ia' columna -Salarlo ....1
total., .,f!1lPlice.té. elall.Jt:lento "1 indica_del' costó de la vida
eottespó1idienttLal ~rfOdO'-de tiempe' de 1,de julio de 1974 al
30 d. IIInI<l de ··1975. mM.1!ll lt lJOl' 109. La cantidad rosultante
ser.'" -ap~~. a la' columna denominada ..Plus Convenio...

SECCION SEQUND4:-PLUS DE CQNVENIO

:Art~ 14. Con el fin.~ tnej'orar el nivel de vida de los traba
J~orps de. Bcm1& de.prroffn.y, ~evar 'la produetivid,J1d. se esta~
blece' un I'lui 4e Conv,nto de, acuerdCJ, con la ·~uantia determi
nada en la tabla de I!&!&:ri"ll <lel anexo. y <¡....... percibirá por
dIa <le asis_ al ~baloy resdmenta .lrabajado.

Art·15... Elplus de Con~nio que se establece se dejará de
pe1"(l~btr d~te un día puando el productot cometa falta de
~ n/¡. justl1lcaela débi<le.menle. y por cada falt. de
asi$tenda no 1~oaaa,.cuatro días de plus de Convenio,

.SECCION ,..T~RC!.RA,.:.'-FJ\CUi.TADES DE' LA EMPRESA

An.t6. Serán facultades -de '1&· E~presa las siguientes:

al La ex1gencia4e losren~e-ntos fijados como minimos
enel.presén"': 'pm,veniéf se entenderá los habituales en la Em
pr_ baetal. l""ha. con Íl>centivo..

b) x..aidjUdicactónclel núinero de máqwnaso de' la tarea
•~ para la "~onuj<lllÓl6Dal rendlrnl""to eslablecldo.

el .. La fllaolón de la productivjdsd y de la oaIidad de loo
prodUC\Oé adlla!Jdblea .. lo.lórgo del _ de rab~c1ón y-el
estableclmienUJ,de~.parA el 'CaSO de incumplimiento;
\lOlOe: extreQ>oo SS !VuIazán en el Beglaffienlo de Régimen Inta
rl... iIe .Cad;.~.... l' de acuerdo con loo Jurados de Emp......
Q !!n_s SIndicales, e

,
-----_._------~-_._-_._----,,--

d) la aplicación de un sistema de remuneración con in
centivos,

e) Realizar durante el periodo de Qrganización del trabajo
las modificaciones y los métodos de trabajo, horario, tarifas,
distribucion~.s del personal, cambios de funciones y variaciones
técnicas de las máquinas y materiales que faciliten el ef>tudio
comparativo con otras situaciones.

SECCION CUARTA.-PRENDAS DE TflABA~O

ArL 17, Las Empresas facilitarán semestralmente a su per
sonal el equipo ·labo¡:al~ consistente en un mono o prendas ade
cuadas, y al personal que trabaje con ácido sulfúrico u otras
materias similares· se les repondrá tantas veces -corno aquéllas
quedasen deterionidaEL

Asimismo en las secciones que trabajen sobre pavimento
·mojado, las Empresas fa.cilitarán al personal botas de goma.
En los casOs que se manipulen productos tóxicos o cáusticos,
se equiparará al personal con guantes de goma, gafas protec
toras y mascariijas o caretas, Tanto unas prendas como otras
serán siempre. de uso exclusivamente pe~ona1.

SECCJON QUINTA.----eOMPLEMENTQ A LA SEGURIDAD SOCIAL

A uxilio por defunción

Art. 18, La viuda o hijos menores de dieciocho años o los
ascendientes sexagenarios dél operario fallecido no jubilado
qUé dependan económicamente de éste percibirán los siguientes
aUxilios por una sol&· vez, .

Obrerocausanta ton antigüedad de uno a diez años, 5.000
pesetas.

Obrero causante con antigüedad de diez a veinte años, 10.000
pesetas.

Obrero causante con antigüedad de más de veinte años,
15,000 pesetas.

Subsidio por jubilación

Art. 19: Se crean unos subsidios o premios de iubilación
en .función de la antigüedad, en la Empresa y edad cumplida
en el momento del cese én el trabajo, con a.rreglo a la siguiente
escaJa:

- - -
Edad Por más De 20 a 30 afias De 10 a 20 afio~

de de JO años de antigúedad de antigüedad
jubihwión de antigüedad

05 7 mensualidades 6 men~andadés i mensualidades
00 6 mensualidades 5 mensualidades a mensualidades
07 5 mensualidades 4 mensualidades :3 mensualidades
o. 4 mensualidades 3 mensualidades 2 mensualidades
o. 3 mensualidades 2 mensualidades 2 mensualidades
7" 2 mensualidades 1 mensualidad 1 mensualidad

- -

Las aludidas mensualidades se entenderán como' sueldo base
y antigüedad,

Enfermedad

Art. 20. En caso de enfermedad y accidente de trabajo se
estará a lp establecido por la Ley de Seguridad Social.

SE:CCION SEXTA.-GARANTIA A LOS CARGOS SINDICALES
Y PUBLICOS DE CARACTER REPRESENTATIVO

Art. 21. Las Empresas se obligan de modo expreso a con
ceder toda .cl#se de facilidades a aquellos de sus empleados
o trabajadores que sean elegidos para desempeñar funciones
sindioales o públicas durante las horas de trabajo.

Los empleados o trabajadores que se encuentren en· al
guna de las situaciones a que se refiere el· párrafo anterior
vendrán obligados a. Justificar ante su respectiva Empresa las
causas de su inasIstencia o retraso en el· trabajo y el tiempo

"empleado,
Duran-te sus ausencias. los empleados y trabajadores a que

se refiere el pnlsente epígrafe percibirán íntegramente los emo·
lumentos de ·todo orden que les hubiere correspondido en la
tornada normal d& ocho horas de haber estado presentes en
la"Empresa y asistido, por '\anto, a su trabajo, estando estas
percepciones condicionadas eá todo caso a la justificación a que
se refiere el párrafo anterIor,
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Plus Salario
Convenio real total

Sustitución de preceptos

Art. 22. Las pormas contenidas en el presente Convenio, en
tanto en cuanto -más favorables en su conjunto para los pro
ductores a quienes afecten, vienen -a sustituir a cuantas dispo
siciones se hallen en vigor a la fecha de la entrada en vig2r1C¡8

del mismo y que no sean coricurrentes con las que aquí se
pactan. ,

Reglamento de Régimen Interior

Art. 23. Las Empresas legalmente obligadas a ello dispon·
drán de un plazo de tres meses para la debida adaptación de';
Reglamento de Régimen Intaría; a todos los preceptos conte·
nidos en este Convenio.

. Formación profesional

Art. 24. Las Empresas impulsarán la formación profesional
y cultural de sus empleados, a la vista de lo expuesto sobre
el principio de igualdad de oportunidades y de las becas que
conceda la Organización Sindical; éstas autorizaran a todos
su~ empleados matriculatios en Centros docentes para que
puedan acudir a los exámenes, eximiéndoles durante eUos de
la asistencia al trabajo.

. Cursillos de capacitación

Art.. 25. Las Empresas concederán las facultades necesarias
a todos sus trabajadores al objeto de que éstos puedan asistir
a cursillos de capacitación que se organicen y les permitan
aumentar sus conocimientos de cultura gomeral y - superfec
cionamiento prqfesional y laboraL

CLAUSULAS ADICIONALES

Aspirante de organización ...
Jefu de Pl'OCCSO de Uatos
Analista
Jefe de explotación
Programador de ordenadores.
Prograrnp.dor de máquinas au-

xiliares
Operador de ordenador

Grupo B) Empleados

Jefe de primera administrativo.
Jde de segunda administrativo.
QUeial de primera administra-

tivo
OIki",] de segunda administra-

tivo
Auxiliar
Aspirante
Delineante Proyectísta
Delineante
Calcador
Auxiliar técnico de oíkinas ...
Aspirante a Técnico de oficina.
Jefú Vtas., Prop y/o Public.
Inspector
Delegado
Agente de Prog. y/o Publico
Viajante
Corredor en pJ<:¡za

G:upo el Subalternos

4.500
16.000
12.000
12.000
10.000

9.000
9.000

12.500
11.000

10.000

9.000
7.800
4.500

10.000
9.000
8.500
7.800
4.500

12.500
11.500
10.500
9.250
9.250
8.750

450,00
1.600,00
1.200,00
1.200,00
1.000,00

900,00
900,00

1.250,00
1.100,00

1.000,00

900,00
780,00
450,00

1.000,00
900,00
850,00.
780,00
450,00

1.250,00
1.150,00
1.050,00

925,00
925.00
875.00

Mensual

4.950,00
17.600,00
13.200,00·
13.209,00
11.000,00

9.900,00
9.900,00

13,750,00
12.100,00

] 1.000,00

9.900,00
8.580,00
4.950,00

11.000,00
9.900,00
9.350,00
8.580,00
4.950,00

13.750,00
12.650,00
11.550,00
10.175,00 .
10.175,00

9.625,00

TABLA DE SALAmOS

Pri.mera. Todos y tada uno de los Vocales que componen
la Comisió," Deliberadora de este Convenio hacen constar ex
presamente que el conjunto de, las disposiciones del mismo
no repercutirán en una elevación de los precios de los pro
ductos que fabrican las Empresas afectadas en mayor límite
que el determinado en el Decreto-ley de 30 de noviembre
de 1973.

Segunda. En todo lo no pre,visto en el articulado del pre
senre Convenio se estará y se observará cuanto establece la
legislación laboral vigente, y muy especialmente la Ordenanza
de Trabajo para las Industrias Químicas, aprobada por Orden
de 24 de iulío de 1974.

- ---~--------,--- ::,,==-==-,,::,,:::-..::.:-::;:_.

Categoría

Grupo Al Personal tecnico

Director técnico
Subdirector técnico
Técnico Jefe
Técnico
Perito o 'Ingeniero técnico
Graduado Social
Ayudante Técnico Sanitario
Profesor E. General Básica
Ayudante técnico
Maestro Industrial _..,
Contramaestre ..
Analista de laboratorio
Encargado " ., .
Capataz
Auxiliar de laboratorio
Aspirante a Auxiliar de labo-

ratorio ...
Jefe de sección de organización

de primera .- .
Jefe de sección de organización

de segunda .,
Técnico de organización de pri

mera ....
Técnico de organi~aciótl de se-

gunda .
A uxiliar de organización ..

Sal>11'10
b."

20.000
18.000
16.000
14.000
12.000
9.500
8.750
8.750

11.000
8.750

10.000
8.250
8.750
8.500
7,250

4.500

11.000

10.000

9.500

8.750
7.800

Plus
Convenio

2.000,00
1.800,00
1.600,00
1.400,00
1.200,00

950,00
875,00
875.00

1.100,00
875.00

1.000,00
825,00
875,00
850,00
725,00

450,00

1.100,00

1.000,00

950,00

875,00
780,00

Salario
n!al,. total

Men:<ud

22.000.00
19.800,00
17.600.00
15.400,00
13.300,00
10.450.00
9.625,00
9.625,00

12.100,00
'9.625,JO

11.00C,OO

9.0"15,00
9.625,00
9.350,00
7.975,00

4.950,00

12.100,00

11.000,00

10.450,00

9.6.25,00
8.S80,OO

Almacenero 8.500 850,00 9,350,00
Conserje 8.000 800,00 8.800,00
Cobrador 7.500 750,00 8.250,00
Capataz de Peonos 7.800 780.,00 8.580,00
Listero 7.500 750,00 8.250,00
Basculcro Pesador 7.250 725,00 7.975,00
Guarda jurado 7.250 725,00 7.975,00
Personal sanitario no titulado. 7.000 700.00 7.700,00
Guarda vigilante 7.000 700,00 7.700,00
Ordenanza 7.250 725,00 7.975,00
Portero 7.250 725,00 7.975,00
Diversos 7,000 700,00 7.700,00
Limpiadoras (diario) 235 23,50 258,50
Mozo de almaccn 7.000 700,00 7.700,00
Botoéles ,L050 405,00 4.455,00

Gnt.oo DI Obreroij Diario

Oficial de primera oí. auxiliar. 275 27.50 302,50
Oficial de segUi1da 01'. auxiliar. 260 26,00 286,00
Oncial de t.ercera 01'. auxiliar. 245 24,50 269,50

Aprendices:

Primer año 97 9,70 106,70
Segundo ailO 116 11,60 127.60
Tercer aelO 135 13.50 148,50
Cuarto año 154 15,40 169.50

Profesional de primera indus
tria 260 26,00 286,00

Profesional de segunda indus-
tria 245 24,50 269,50

Ayudante especial isla 240 24,00 264,00
PQón .... 235 23.50 258,50
Pinche de 16-17 aüos 154 15,40 169,40
Pincha de 14-15 años 115 11,50 126,50
Encargado de actividades com-

plementarias 275 27.50 302,50
Oficial de primera de activida-

des complementarias 260 26,00 286,00
Oficial de segunda de activida-

des complementarias 245 24,50 269.50
Aprendices de actívidades com-

plementarias:

Primer año 97 9,70 106,70
Segundo afio 116 11,60 127,60

- - -_., .-,--~~~--- .__.==::..=
---------- --- - -~~


